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I.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL:    

De las investigaciones preliminares, que el denunciado médico gineco obstetra, 

Guillermo David Sánchez Guevara brindó el servicio de atención médica a  la 

paciente Lucrecia Isabel Huapaya Polo en el mes de enero 2006 dentro de las 

instalaciones del Hospital de la Solidaridad que se ubica en el distrito de Surquillo; 

habiéndole diagnosticado presencia de miomas en el útero, recomendándole la 

cirugía de miomectomía,  habiendo sorprendido a los pacientes y sus familiares al 

señalar que el Hospital de la Solidaridad mantenía convenio con la Clínica Santa 

Lucia S.A.C., convenciéndola de esta forma para que se realice la cirugía el 17 de 

febrero de 2006, habiéndose determinado que no existe convenio alguno entre 

ambas instituciones y que la relación contractual del médico tratante ha sido 

realizado en forma particular, conforme lo señala Annette Marie Quiroz 

Franckowlak en su manifestación policial. Sin embargo, después que el 

denunciado realizó la operación a la agraviada, ésta presentó fuertes dolores de 

cabeza y episodios de fiebre alta, justificando el médico denunciado estos 

síntomas como una secuela del acto anestésico o como una reacción a la 

infección urinaria que presentaba; sin embargo, no fue acertado ni uno ni lo otro, 

toda vez que la agraviada falleció el 21 de febrero de 2006, con causa de muerte 

meningoencefalitis, como se aprecia en el Protocolo de Necropsia N°0671-2006, 

dejándose entrever que el procedimiento adoptado en el acto operatorio fue 

imprudente al no haberse adoptado las medidas suficientes para evitar el 

desplazamiento de los focos infecciosos detectados antes de la cirugía 
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programada, generándose la instalación bacteriana en el cerebro (meningitis), 

conforme se aprecia del Pronunciamiento Médico Legal N°045-08/DITANFOR.  
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II.- FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 

 



 
 
 

7 
 

 

 



 
 
 

8 
 

III.- FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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IV.- SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

Síntesis de la declaración Instructiva 

Que la presente declaración fue rendida sin presencia de abogado defensor del 

investigado, en el cual éste señala que el acto médico realizado por mi persona no 

tiene relación con la causa oficial de la muerte de la agraviada emitido por el 

Instituto de Medicina Legal; ha emitido un documento en el cual señala que la 

causa de la muerte es una infección generalizada del sistema nervioso central del 

encéfalo y la meninges, hecho que no tiene relación alguna con el acto médico 

realizado por su persona, sustento esto en la evolución natural de las 

enfermedades y sus complicaciones; en el área quirúrgica las complicaciones que 

pueden llevar a una muerte es una hemorragia o una Sepsis local o generalizada 

que no se hallo en la necropsia, tratándose en este caso de una infección muy 

especifica de un sistema prácticamente aislado en el organismo del Sistema 

Nervioso Central, el acto médico  no ha tenido contacto con dicha área en 

infecciosas y tropicales para que planten un mecanismo hipotético de cómo es 

que se ha infectado.  

Síntesis de la declaración Preventiva 

No hubo declaración de la agraviada por cuanto falleció el falleció el 21 de febrero 

de 2006, el día que ocurrieron los hechos. 

 

V.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

Å Declaración instructiva del procesado. 

Å Declaración del médico Contratante con SISOL , Dr. Johnny Antonio Clavo 

Feria (fs 46) 

Å El Protocolo de Necropsia N°0671-2006 

Å Declaración testimonial de Annette Marie Quiroz Franckowiak 

Å Pronunciamiento Médico Legal N°045-08/DITANFOR.    

Å Certificado Judicial de Antecedentes Penales del procesado quien no registra 

anotaciones 
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VI.- FOTOCOPIAS DE: 

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL  
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VI.2 Auto de Enjuiciamiento. 
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VII.- SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

Al respecto, debo señalar que conforme obra a fojas 317 a 319, el Quinto Juzgado 

Penal de Lima, al emitir el auto apertorio de instrucción se habré Instrucción en la 

Vía Sumarísima, por lo que en los presente autos no se lleva a cabo juicio oral, 

por lo que al concluir la etapa instructiva el juez penal emite sentencia.  
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VIII.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR 
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